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RESOLUC¡ÓN ADMINI§TRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a veinticinco de octubre de dos mildiecinueve

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y

del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de N.4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y de[ ordenamiento ferritorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT 2018-5067-SPA-2892

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando Ios siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconoc¡miento de esta

autor¡dad, Ios s¡gu¡entes hechos:

(...) ejemplor con¡no heñbro de color negro con monchos bloncos oporenteñente es p¡tbull, que se

encuentra en el pot¡o trosero de uno caso, lo cuol estó permonentemente omorrodo, o lo intemper¡e

y se cubre con uno toblo que estó en lo olto del techo (...) hoy otros eiemplores cochorros y se ven

delqodos Ihechos que tienen lugar en calle Progreso y L¡bertad, número 23, colonia Emancipación

del Pueblo, Alcaldía Alvaro obregónll.../.

ATENCIÓN E INVESÍIGAC!ÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley orgánica de [a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de

N4éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto diversos e
caninos ubicados al interior del domicilio localizado en calle Progreso y Libertad, núm
Emanc¡pación del Puebio, Alcaldía Alvaro obregón, deb¡do a que presu

estado de abandono y s¡n lugar de alojamiento
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de l¡éxico conforme a lo
establec¡do en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de ¡¡éxico, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así

como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el

cumplimiento de tales fines.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de lt4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner

en peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio,

abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.iamieñto adecuado acorde a su esPecie.

En este sent¡do, de [as constancias que obran en el exped¡ente, se desprende que

personal de esta Subdprocuraduria llevó a cabo cuatro visitas de reconocim¡ento

de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgán¡ca de esta Entidad, y en una de las diligencias se constató la presenc¡a de

tres ejemplares caninos, una hembra "pitbull" con pelaje color negro, un macho

y una hembra, de la raza comúnmente coñocida como "french poodle minitoy",

de 6,9 y 14 años de edad, que responden a los nombres de "[4ia", "Canelo" y

"Canela", respectivamente, y cuentan con las características que se enlistan a

cont¡nuación:

. Condición corporatidealde acuerdo a su tatla.

. No presentan lesiones.

. se les proporciona alimento suf¡c¡ente de acuerdo a su

talla.
. Recipientes con agua limpia y fresca a 5u libre disposición.
. cuentan con lugar de alojam¡ento limp¡o y apropiado:

toda vez que "Caneta" y "Canelo" no salen del ¡nmueble

por su edad y "Mia" cuenta con una casa para perro en el

patio.
. Permanecen libres en el interior y patio del predio.
. [4uestran un comportamiento soc¡able y responsivo.

. se exhortó al prop¡etar¡o de los can¡nos a br¡ndarles atención médica, mediante e[ esquema de

vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su 5istema inmunológico a fin de evitar

enfermedades graves y potencialmente mortales.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato an¡mal, se requir¡ó at propietario

de los ejemplares objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de

b¡enestar respecto alalimento, agua, hi8iene, movilidad, alojamiento y comportam¡ento. Por lo anterior,

se da por concluida la investigación de conformidad con el articulo 27 frac€ión lll de la Ley orgánica de

esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

ldomicilio ubicado en calle Progreso y Libertad, número 23, colonia Emancipación del Pueblo,

ía constató la presencia de tres ejemplares caninos, uña

n macho y una hembra, de la raza comúnmente conocida
ia Álvaro obregón, esta Procuradur

aje cotor negro, u
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como "French Poodle m¡nitoy", de 6, 9 y 14 años de edad, que responden a los nombres de "Mia",
"Canelo" y "Canela", respect¡vamente, los cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios
siguieñtes:

> AliÍrento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
> No presentan lesiones v¡sibles.
> Lugar de alojamiento limpio y aprop¡ado.
> Cuentan con una condición corporaladecuada.
> Presentan un comportamiento soc¡able y responsivo.

. Se exhortó al prop¡etario de los caninos a brindarles atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar
enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

:::::::::::::::::::::::]J: RESUELVE----

PRIMERo.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de ta Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡eñto Territorial de la ciudad
de México.------..--

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo...-----...-'''.'._

TERCERO- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante._'.____.'__,

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en el artículo tS BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la
Procu
Regla

raduría Arnb¡ental y del Ordenam¡ento ferritorial de la C¡udad de México y 51 fracc¡ón
mento.-..- ------..'. 1il5::
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